
EXENTA N O 

SANT IAGO , ' ^ uiu . 

V I S T O S : estos antecedentes y lo dispuesto en el D.F.L. No 5, de 1968, 

en el D.S. NO 566 de 1970 y en el D.F.L. No 83, de 1979, del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, dicto la siguiente. 

RESOLUCIÓN: 

A U T O R I Z A S E , en lo relacionado con los límites y fronteras actuales de 

Chile, la siguiente circulación 

DEMIÁN MORELLATO 

2600 ejemplares del mapa "Villa O'Higgins- El Chaltén - Deep 

Patagonia", del editor Chaltén Outdoor Mapas. 

La edición y circulación de los mapas que se refieren o relacionen con los límites y 

fronteras de Chile no comprometen, en modo alguno, al Estado de Chile, de acuerdo 

con el Art. 2°, letra g) del D.F.L. No 83 de 1979 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

C O M U N I Q U E S E Y A R C H I V E S E 


